
  

 

CZV 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informándole que la parte demandante allegó la citación para notificación personal remitida a 

la parte demandante a la dirección informada por la entidad promotora de salud, según el Art. 291 del 

CGP, siendo recibidos por ella el día 11 de abril de 2023, según constancia de la empresa de mensajería. El 

término para acercarse a recibir notificación personal transcurrió del 12 al 18 de abril de 2023, sin que la 

parte demandada compareciera al juzgado a recibir notificación del presente proceso. 

 

En la fecha, 29 DE JUNIO DE 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Manizales -Caldas-, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : SERGIO IGNACIO HERNÁNDEZ MEZA C.C. Nro. 10.275.262 

DEMANDADO  : DORA MARCELA TORRES OSORIO C.C. Nro. 30.328.508 

RADICADO  : 170014003010-2022-00623-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se AGREGA y PONE EN CONOCIMIENTO 

de la parte demandante, el Oficio de fecha 13 DE MARZO DE 2023 allegado por el 

LABORATORIO CLÍNICO SILVIO ALFONSO MARÍN URIBE por medio del cual informa la 

improcedencia de la medida de embargo decretada sobre el salario de la 

demandada, por cuando la mencionada no labora en esta entidad. 

 

Ahora bien, según los documentos de notificación arrimados al proceso, y teniendo en 

cuenta que la demandada recibió la citación para notificación personal, según 

constancia expedida por la empresa de mensajería, y que la misma no compareció al 

Despacho a recibir notificación personal de la presente demanda dentro del término 

indicado para el efecto, se dispone REQUERIR a la parte interesada a fin que, dentro 

de los TREINTA (30) DÍAS siguientes contados a partir de la notificación del presente 

proveído, proceda a realizar la NOTIFICACIÓN POR AVISO a la demandada NANCY 

YANETH NIETO ESPINOSA, bajo los ritos del Art. 292 del CGP, so pena de dar aplicación 

a lo dispuesto en el Art. 317 ejúsdem, esto es, declarar desistida la presente actuación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 107 el 30 de junio de 2023 

Secretaría 
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